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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Ilirector General de Pensionc§ y Jubilacione§

Concesión del beneficio jubilación y asignación de

pensiones a varios servidores públicos por antigüedad

en el servicio; así también concecle una pensión

especial a varias personas y eleva el monto a otras

tr:ensiones asignadas por el Estado dominicano,

Copia de los l)ecretos nitrn, 639-23 641'23, 643'23;
645 -23 ; 648-23 ; 649 -23 ; 65A-23, 65 l -23 ; 652-23 ; 653 -

23 y 654-23, debiclarnente firmados por el señor

presidente de la Repirblica Dornittioana, Lic' Luis
Abinadel', en fecha 19 de diciernbre cle 2023,

REMITIDO cortésmente para sll conocimiento y

T,,'?,,,:+

JIPIil,

DINECCIÓ¡¡ GENERAL DE JUBILACIONEÜ
Y PEN§IONE§ A CARGO DEL E§TAOO

VI§TO POR LA DIftÉCCIÓ},¡
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LUIS ABINADE,R

PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA DOMIN¡CANA

Núvrnno 653-23

C0NSIDERANDO; Que el artículo {o og nues-tra Ley de Leyes, establece: ,,Derecho a laseguridad social' Toda persona tiene aerecrro a ra-rJgiioua social. El Estado estimulará eldesarollo progresivo ae-ra seguridJ s99ia.l p* ur"gul* el acceso universal a una adecuadaprotección en la enfermedad, ra-discapacidad, i"¿rr"r,iprJio, v ravejez,,.

CONSTDERANDO: Que la Dirección General de Jubilaciones y pensiones a cargo del Estado(DGJP)' es una dependéncia ¿er vrinisielo -d: I;r"C;;" tiene como propósito administrar elsistema de reparto TlTd"^* ta ief 
",nm 

.379, delii lÉ oirirmbre de 19g1, que crea un nuevorégimen de Jubilaciones y Pensiones del Estado poÁini*n o paru Funcionarios y EmpleadosPúblicos' y que la Ley núm. qgq-06,áet27 d,ediciembre á izooa de organización de la secretaríade Estado de Hacienáa (hoy rvrinisiá¡o de Haciend;r;i; il se encarga de administrar los fondospúblicos' generados por las cotizaciones de los óiudaaanos 
"r, 

su vida laboral activa y delpresupuesto que le es asignado conforme a la ley, destinado a hacer efectivo el pago de laspensiones que indican las leyes y prun* correspondientes a tales fines.

vrsTA: La constitución de la República Dominicana, proclamada el l3 de junio de 2015.

vrsrA: La Ley núm' 379, del 11 de diciembre de 1981, que establece un nuevo Régimen de

iil',',::'r:"s 
y Pensiones civiles del Estado »ominicanl-puru los tuncionarios y empteados

JrliJfi.:r1ljJ#:: ' 4s4-06, det 27 de diciembre de 2006, de organización de la secre taría de

vrsTo: El oficio DGJP'2023-09008, del 30 noviembre de 2023, del director general deJubilaciones y pensiones a Cargo del Estado.

En ejeroioio de las atribuciones que me confiere el artículo l2g de la constitución de la RepúblicaDominicana, dicto el siguiente

ARTÍCULO 1.
monto de quince
personas:

Se concede el beneflrcio
mil pesos dominicanos

DECRETO:

de una pensión especial del
con 00/100 (RD$ 15,000.00)

Estado dominicano por un
mensuales, a las siguientes

Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

ANDBES VALDEZROA
01 1-00 14283-3ANTONIO BATISTA 001-0430292-2
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LUIS ABINADE,R

PRESIDENTE DE LA REPUELIC,A DOMTNICANA

3 ANTONIO LIRANZO MELE}TDEZ 001 -07J7 470-5
4 ARTURO LOPEZMARTI}TEZ 012-0047 473-0
5 BRAULIO RIVERA 001-0403 77 0-0
6 CARLOS AUGUSTO PICHARDO BRITO 001-03 39735-2
7 CARLOS MANUEL FILPO T\ILIÑEZ 001-0844133-8
8 CLAUDIO JIMINIAN 001-0848098-9
9 COLON SUERO SEVERINO 001-01 43446-2
10 CP.UZ MARIARAMIREZ 001 -07 s0007 -6
11 ELIOT VICTOR FELTZ REYES 001-09 66317 -0
12 ILIA 001- 1 1 72111-4
13 FELIX BAEZ AMARO 001-08 137 69-6
14 FRANCISCO DE LEON CARPIO 00r-0188020-1
15 FRANCISCO FBIAS VERAS 001 -01 7 137 6-6
16 GERMAN ANTONIO PANTALEON COCA 001 -0602946-5
t7 GUILLERMO MO 001-02t9343-0
18 HECTOR ANDRE RAMIRE Z RODRIGUEZ 003 -00217 4s-2
19 HIGINIO RAMIREZYARGAS 093-0014948-2
20 JOSE LAFONITAINE RODRIGUEZ 001-061 03 20-3
2t JOSE RAMON ABREU GALVA}T 001 -0247 5gg-3
22 JOSE SISA NOVA 001 -0212298-3
23 JUAN ANTONIO GA&qA MERCEDES 001 -07 s48 1 s-8
24 JUANANTONIdRAI¡ 001 -0402450-0
25 JUAN FRANCISCO AQUINO CESPEDES 001-0272464-8
26 JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ ABREU 047 -01047 s3-4
27 JULIO CESAR DE LEON SALDAÑA 001 -073061 9-3
28 LORENZO PELEGRINO 001-08 60249-l

29
LUIS ALFREDO RAMIREZ
ENCARNACION 001-0727955-6

30 LUIS ESPINOSA GARCIA 015-0000962-4
31 LUIS ROJA FABIAN 001-003 6739-0
32 MANIJEL ARIAS ALCANTARA 068-0004 618-4

33
MANUEL DE JESUS GUZMAN
AGRAMONTE 001-03 7 1204-8

34 MANUEL ENERIO JAQUEZ VARGAS 001 -072s7 12-3
3s MANUEL OSIRIS FELTZ trELTZ 001 -0737799-6
36 MARIO ARAUJO REYES 001 -062613 6-s

37
MIGUEL DE JESUS MEDRANO
ARACENA 001 -08 7337 6-7

38 QUINTINFERREIRA LOPEZ 001 -01 97 07 9-6
39 RADHAMES SOLANO 001 -021627 4-0
40 RAFAEL DIAZ ADAMES 001-0161t20-0
4L RAMONDURAN 00 1-099 6084-9
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LUIS ABINADER
PRESIDENTE DE'ffi;,,.,.o DoMINICANA

anrÍcur'o 2' Bn caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión delEstado, estos podrán optar poi la pensión que más les favorezca.

aRrfcur'o 3' Se dispone, conforme al artículo I y su pfurafodel decreto ním.402-1g, del20de noviembre de 20l9,.que estas pensiones otorgadás poi el poder Ejecutivo con cargo al Fondode Pensiones y Jubilaciónes- ae ü my d-e Presulurrtá ó*rrul del Estado tengan efectividad apartir de la fecha en que el beneficiario formalice ru ,otiritua de inclusión 
"n 

la Nómina de losJubilados y Pensionados del Estado ante la Dirección c"r.iui ¿. Jubilaciones y pensiones a cargodel Estado del Ministerio de Hacienda.

pÁnnaro' La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargodel Estado tendrá un plazono mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el págo dilp""riones, a partir de la fecha que elinteresado haya tramitado iu solicitud de inclusi'ória la nómina de pensionados. El pago de lapensión se considerará efectivo y con derecho a pago ,"trou"iiuo después de cumplido dicho plazo.
ARTÍcuLo 4' Envíese al Ministerio de Hacienda y a raDirección General de J*bilaciones yPensiones a cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución.

DADO
los
(2023);

en Santo Domingo de Gu zmán, Distrito Nacional , capitaldieeinueve ( 19 ) días del mes de diciembre
de la República Domi nicana, a

del año dos mil veintitrés
161 de la Restauración.

RAMON LOPEZ 001 -07 43163-7
RAMONL4ARTA GONTEZ 001-09 1 605 6-5RAMONMA&INOcÁCffi

001-09s4178-9EEYESffi
RAUL DE Los SAI.tfoS ALCffi

-l-- 

r

RAUL ENCARNIACION

001-095 5435-2
001- I 1 32084-2
001 -0645429-3LLM

u§Pffi 001-00s989 9-4
068-001 81 20-sSANTOSFACLNDOffi

VICIOSO 001 -0737 606-3
SIANIO ROMERO

001 -12081 97 -1
001-01 84332-4

VIDALRIVERA ----
005-0 010464-1
001- 103 97 1g-7WTLLYS MAXTN4 001-0172279-l

YOI,AND_1A,.1\C O S TA MATñ 001-01 66701-2YSIDROSANTO§ALM
001-1 1 26992-4

año 180 de la Independen cia y

¿{¿t-t cé
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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Atentamenteo
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José Ignacio Pal iza
Ministro Adrninistrativo de

JIP/iI.

Director General cle Pensiones y Jubilaciones

Concesión del beneficio jubilación y asignación cle
pensiones a varios servidores pirblicos por ántigtiedacl
en el servicio; así también conce cle una pensió,
especial a varias personas y eleva el monto a otras
pensione§ asignaclas por el Estado dominicano.

Copia'de los Decretos núm. 639-23; 641-23,643-23;
645'23; 648-23 ; 649-23; 65A-23,651-23; 65 Z:23; 653-23 y 654-23, debidarnente finnaclos por el señor
presidente cle la República l)ominicana, Lic, Luis
Abirratler, en fecha 19 de cliciembre cle 2d 23.

REiVIITIDO cortésmente para su conocimiento y

la Presidencia

D i ít u ü {: I * t'l i.; i. hl tl l},x t" l-) § J'.*! i;r } i" ;\{l t c} i.l t j :;
Y PHNSI§f,ii:§ A t)¡\F¡üü t;i-:L t.t r'lr.ij,('¡

Decre r"o

i Pág. No.:
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